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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios. reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

SUMARIO 
AdmmisílcaeíOíí proTiucial 

Diputación provincia l de L e ó n . 
Comisión gestora.—Extracto del 
acta de las sesiones celebradas du
rante el mes de Diciembre úl t imo. 

Mminiswaeioíi ranniei|)al 
Edictos de Ayuntamientos. 

lOHDHSmaÚN PROTMtUL 

Aprobar , con modificaciones, el 
p a d r ó n de cédulas de Santa E l e n a de 
J amuz . 

Aprobar la entrada de enfermos 
pobres en el Hospi ta l . 

A d m i t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id , a la demente E lena Crespo. 

Contestar al Sr . Presidente de la 
Sociedad da cocineros de Val lado l id , 
que no es posible, por la índole del 
servicio, dotar de cocineros profe
sionales a los Establecimientos de 
Beneficencia, aunque se t e n d r á ea 
cuenta su ofrecimiento para el caso 
de construir un Hospi ta l -Manicomio. 

Reclamar documentos para com
pletar el expediente de pe t ic ión de 
subvenc ión incoado por la Junta ve
cinal de Pombr iego . 

A u t o r i z a r a los Sres. Arquitecto y 
Aparejador de construcciones civi les 
para que se trasladen a Oviedo a fin 
de estudiar cuanto se refiere a l a 
cons t rucc ión de un Hospi ta l en aque
l la capital , teniendo esos datos en 
cuenta para el que se proyecta en 
L e ó n . 

Conceder l icencia, para atender al 
restablecimiento de su salud, a l 
Maestro de la Escuela del Hospicio 
de L e ó n . 

Aprobar las bases para el concurso, 
acordado anunciar, con el fin de ase
gurar de incendios dos edificios pro
vinciales. 

Dar cuenta al Ayuntamiento de 
esta capital del proyecto de reforma 

zadas hasta el 30 del mes ante- de los locales que ocupan la Aud ien -
cj"r' y varias facturas y certifica- cia provinc ia l , por ser dicha Corpo

rac ión municipal quien debe realizar 

) 1 P U T A C I 0 N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Comisión gestora 
Extracto del acta de las sesiones 

celebradas por JLa Comisión Oes-
tora en el mes de Diciembre 
de 1931. 

Sesión del día 4 
Abierta la sesión a las once de la 

janana, bajo la Presidencia del se-
aor Miaja, con asistencia de los seño-
p68 Alvarez Coque, Lobo , Mar t ínez , 
Jerez Casal y Delgado, leída el acta 
6 la anterior fué aprobada, después 
6 varias aclaraciones, a instancia 
61 Sr. A lva rez Coque. 
A cont inuación se adoptaron los 

Cuerdos siguientes: 
Apropar la d i s t r ibuc ión de fondos \ 

g ra ateiiciones provinciales del pre- \ 
r n,te ^es, balances de contabilidad, 

íes, 

las obras y en todo caso contribuir 
l a D ipu tac ión con el 50 por 100. 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Junta provincia l de Bene
ficencia, participando que se ha l la a 
la disposición de la D i p u t a c i ó n la 
cantidad de 198'95 pesetas mitad de 
la herencia l íqu ida de D . Celedonio 
Fuentes, fallecido abintestato en 
Franc ia , para su apl icac ión en los 
t é rminos que p r e c e p t ú a el R . D . de 
la Presidencia del Consejo de M i n i s 
tros de 5 de Noviembre de 1918, 
ap l icándose dicha cantidad, s egún 
au tor izac ión del Minis ter io , en aten
ciones del Hospicio de esta ciudad. 

Autor izar a la Presidencia, para 
que en nombre de la Corporac ión , 
realice información para perpetua 
memoria, para sustituir los t í tu los 
fundacionales de los Hospicios de 
León y As torga . 

E levar a la Direcc ión general de 
Sanidad,una comunicac ión del A y u n 
tamiento de V i l l a b l i n o . en suplica de 
que se pida al Gobierno derogue la 
disposición que autoriza la mezcla de 
manteca de vaca, con la leche. 

Transcr ib i r al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras P ú b l i c a s de la provinc ia , 
una comunicac ión del A l c a l d e de 
Noceda, referente a la apertura a l 
t r áns i to púb l i co de una parte de un 
camino provinc ia l . 

Designar al Sr, Diputado Inspec
tor de caminos vecinales para que 
con el S r . Ingeniero Director de 
Vías y Obras, concurra en los días 
que se seña len a la recepción de los 
caminos de Huergas a R io l ago , de 
Lorenzana a L a R o b l a al pueblo de 



Cabanil las, de Santa Mar ía del R ío 
a Castromudarra, de Bar r io a Parde-
s i v i l , de Oarbajal de la L e g u a a 
L e ó n y del Puente sobre el r ío J ú t a . 

Transcr ib i r al Exorno. Sr , Direc
tor general de Agr i cu l tu ra l a comu
nicac ión del Alca lde de Carrizo, 
ofreciendo el terreno necesario para 
instalar un campo de experimenta
ciones ag r í co la s . 

Ordenar se expidan varias certifi
caciones y documentos referentes a 
la propiedad del edificio que ocupa 
el Instituto provincia l de Hig iene . 

Dejar sobre la mesa para estudio, 
una comunicac ión del Sr. Presidente 
de la Junta Admin i s t r a t iva de dicho 
Instituto, solicitando una subven
ción. 

Seña la r para celebrar sesión el día 
16 del presente mes, a las once de la 
m a ñ a n a . 

Pasar a l a Comisión de presupues
tos la instancia del Ayuntamiento 
de Boña r y otros solicitando la cons 
t r acc ión del puente de Palazuelo. 

Designar a los Sres. Lobo y Del
gado, para que formen parte de la 
Ponencia encargada de estudiar va
rias peticiones de la Asociación de 
funcionarios. 

Comunicar a l Ayuntamiento de 
Astorga cumpla los requisitos nece
sarios a fin de estudiar sus peticio
nes, de que la Dipu tac ión se acoja al 
r é g i m e n establecido en el Decreto de 
18 de Jun io ú l t imo , referente al re
cargo de una déc ima sobre las con
tribuciones, y que se inc luya en el 
presupuesto de la Dipu tac ión las 
cantidades necesarias para subven 
clonar la Escuela elemental del Tra
bajo, que piensa crear dicho munici 
pio . 

Quedar enterada de una comuni
cación de l a F isca l ía de lo contencio
so administrativo referente a la de
s ignac ión de una Mecanógrafa y dis
poner se reintegre a la Caja provin
c ia l el importe del sueldo asignado 
a dicho cargo en el tiempo que estu
vo vacante. 

Despachados algunos asuntos de 
t r á m i t e se l evan tó la sesión a las tre
ce cincuenta. 

Sesión del dia 16 de Diciembre 
de 1931 

Abier ta la sesión a las once de la 
m a ñ a n a , bajo la Presidencia del se
ñor Calzada, con asistencia de los 
Sres. A lva rez Coque, Mar t ínez , D e l 
gado, P é r e z Casal y Lobo , leída el 
acta de la anterior se aprueba acla
rándose en v i r tud de varias mani 
festaciones del Sr . Alvarez Coque. 

A con t inuac ión se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Aprobar varias cuentas de servi
cios provinciales. 

Conceder un ú l t imo plazo a cuatro 
Ayuntamientos que no han remitido 
el pad rón de cédulas personalas, 
quedando desde luego conminados 
con la multa correspondiente. 

Idem a otros siete que no han 
practicado la l iquidac ión definitiva 
de 1930. 

Idem a los que no han ingresado 
cant dades por idént ico concepto 
en 1930. 

Desestimar la rec lamación pre
sentada por D . Domingo Mal lo , 
contra la cédula personal. 

Resolver el expediente in s t r íudo 
con motivo de una denuncia contra 
el Director de l a Banda de Música 
del Hospic io , acordándose : Io. Hacer 
la declaración de que dicho Director 
está legalmente nombrado. 2.° . Ins
truir expediente para averiguar he
chos denunciados por los menciona
dos músicos , nombrándose Juez ins 
tractor al Sr . Miaja y Secretario a l 
funcionario Sr . Gonzá lez , y tercero 
amortizar las plazas que ocurran 
en dicha Banda en lo sucesivo, para 
que puedan ser ocupadas por asila
dos del Hospicio . 

Confirmar en sus cargos a los m ú 
sicos que han realizado las pruebas 
de aptitud con resultado satisfaoto 
rio y que se proceda a realizarlas con 
otros dos que no han cumplido 
dicho requisito. 

Tomar en consideración para que 
sea resuelta cuando le corresponda 
en turno, la pe t ic ión de varios veci
nos de Devesa de Curueño , sol ici
tando una subvención para construir 
un alcantarillado. 

Remi t i r a informe de la Jefatura 
de Obras P ú b l i c a r , la n ó m i n a de 
acumulac ión de servicios de los so
brestantes .de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, como asimismo 
el que se refiere a l turno de construc
ción de los caminos de S. M i g u e l de 
Laceana a Vi l l ab l ino y de V i l l a b a l -
ter a la carretera de León a Caboa-
lles, ap robándose la l iquidación de 
obras ejecutadas en el primero, tran-
cr ib iéndose la comunicac ión referen
cia a la I n t e r v e n c i ó n de fondos pro
vinciales. 

Comunicar al Sr . Presidente de la 
Comisión organizadora del home
naje a A z c á r a t e que no pueden con
t r ibuir a la suscr ipc ión abierta, por 
haber destinado la cantidad consig
nada en presupuesto para costear una 
beca con el mismo objeto, que se de
n o m i n a r á Beca Azcá ra t e . 

Supr imi r el Vivero de moreras que 
la D ipu tac ión posee en el pueblo de 
Vil ladepalos, estableciendo cuando 

sea posible, otro en un sit io mas cer-
cano, poniéndolo en conocimiento 
de la Superioridad. 

Aprobar la des ignac ión , con ca-
rác te r de temporero, de un músico 
de l a Banda del Hospicio , en susti. 
tución de otro que p re sen tó la renun. 
e ia . 

Conceder au tor izac ión , caso cle 
que fuese necesaria a la Junta veci-
nal de S. Pedro de los Oteros, para 
l i t igar con la de Nava . 

Au to r i za r que se expida el título 
a favor de D . Saturnino Presa. 

A las trece cuarenta y cinco se 
suspendió l a sesión para reanudarla 
por la tarde. 

Abier ta nuevamente a las diez y 
seis con asistencia de los mismos se
ñores con que se encabeza el acta, 
excepto el Sr . Lobo, fué acordado; 

Quedar enterado de una comuni
cación del Sr . Adminis t rador del 
Hospi ta l , participando no haber po
dido admitirse al joven Adolfo A l 
varez, por no haber camas. 

A d m i t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id a Bienvenido Acebo. 

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr . Director del Manico
mio de Oienpozuelos, referente al 
abono de estancias del demente, 
G e r m á n Suárez Barr ios . 

Autor izar la entrega a Policarpo 
Novo, de una hija que deposi tó en la 
Casa-Cuna de Ponferrada. 

Designar a los Sres. Presidente, 
Vicepresidente, A lva rez Coque, Sê  
cretario. Interventor y Médico déla 
Beneficencia provinc ia l , para que en 
un ión de la represen tac ión del 
Patronato del Hospi ta l , estudien 
asuntos relacionados con dicho Cen
tro benéfico. 

Conceder al Ingeniero de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales, 
Sr . Sáenz de Miera , 1.000 pesetas 
de grat i f icación fija, con cargo a los 
fondos provinciales, dando conoci
miento al Minister io de la Goberna
ción. 

Disponer el ingreso en el Escala
fón de las señor i tas Concepción 
Usoz, Agus t ina Gonzá lez y Concep
ción Dionis , como Auxi l ia res AdnU' 
nistrativos, quedando extinguido el 
de Auxi l i a res femeninos de investi
gadores de cédulas de la Sección de 
Arbi t r ios con que figuraban ponien
do t a m b i é n este acuerdo en conoci
miento del Minis ter io de la Gober
nac ión . 

Sale del salón el S r . Mart ínez. 
Desestimar l a denuuncia presenta* 

da por D . Vicente R u i z , sobre con
cesión de jubilaciones, quinquenio ^ 
giatificaciones, concedidas por la V1 
p u t a c i ó n . 



Remit i r a informe de la Infeerven-
oión provincia l l a instancia de don 
geruardino García , denunciando he
chos ocurridos durante la ac tuac ión 
¿e las Diputaciones de la Dictadura. 

pesist ir del expediente iniciado 
para la modificación del Reglamen
to de funcionarios y r é g i m e n inte-
rior de la Corporac ión . 

Reclamar datos de la Asociación 
de funcionarios provinciales, para 
resolver lo que proceda en escrito 
presentado por la misma, sobre el 
puesto que ocupa un asociado en el 
Escalafón de funcionarios adminis
trativo. 

Desestimar l a solici tud de D . Mar
cos González , Cajista jubilado de la 
Imprenta provincia l , pidiendo sede-
clare su derecho para volver al ser
vicio activo. 

Desestimar igualmente la pet ic ión 
del Practicante del Hospicio de León , 
sobre clasificación del cargo que 
desempeña. 

Id. de varios empleados del Hos
picio de León , solicitando aumento 
de sueldo, concediendo por servicios 
prestados al Practicante, D . Ignacio 
Martínez Ga lán , una grat if icación de 
1,000 pesetas. 

Deses t imar también la pet ic ión del 
Tenedor de Libros de esta Diputa
ción para que se le inc luya en el E s 
calafón de funcionarios o le sea 
aumentado el sueldo, concediéndole 
una gratif icación de 1.000 pesetas 
por servicios extraordinarios pres
tados por dicho funcionario. 

Desestimar asimismo, las petieio-
les deducidas por varios subalternos 
provinciales referentes a aumento 
en la re t r ibuc ión que perciben por el 
«acendido de las calderas de la cale-
iacción. 

Ratificarse en el acuerdo de deses-
titniento del recurso contencioso-ad-
ffiinistrativo referente al acuerdo ad
hiriéndose a la Mancomunidad de 
diputaciones para l a cons t rucc ión 
de caminos vecinales, no procedien-

por tanto l a anulac ión del contra
to concertado con el Banco Crédi to 
^ccal, como solicita el Sr . Ingenie-
r9 Director de Vías y Obras provin 
ciales. 

Desestimar la rec lamación de don 
«•mador Reguera, sobre devolución 
^ cantidades y nombramiento de 
temporeros. 

Declarar que no ha lugar a lo que 
^ i c i t a el Sr . Ingeniero Director de 
Vías y Obras, provinciales sobre 
Epilación de un acuerco de la Co
l i s i ó n provincial de 10 de Dic iem-
fe de 1930 y revis ión de un expé
late incoado contra dicho funcio

nario . 

Pasar a estudio y propuesta del 
Sr. Oficial Letrado, un trabajo de 
D . Celedonio Negr i l lo , para resolver 
sobre el apoyo que solici ta, para la 
edición de dicho trabajo. 

Expresar las gracias al S r . A r q u i 
tecto provincial , por el donativo de 
su folleto «El Crucifijo de Juan de 
J u n i » , con destino a la Bibl ioteca 
prov inc ia l . 

Aprobar una moción de la Presi
dencia, referente a reorgan izac ión 
deEstablecimientos provinciales, de 
Beneficencia, instruyendo el oportu
no expediente. 

Que se proceda a hacer el traspaso 
del Instituto provincia l de Hig iene , 
a l a Junta Adminis t ra t ivas nombra
da, hac iéndose constar en acta nota
r i a l las discrepandias surgida en lo 
que se refiere a la l iquidación y a la 
propiedad del edificio. 

Quedar enterada del Decreto i n 
serto en la Gaceta de 5 del corriente 
sobre confección de presupuestos 
provinciales. 

Comunicar al l i m o . Sr . Presiden
te de la Audienc ia , que por no exis
t i r cons ignación en presupuesto no 
puede hacerse por cuenta de la pro
v inc ia la ins ta lac ión de algunas estu
fas en el edificio que aquella ocupa. 

Dejar sobte l a Mesa una comuni 
cación del Sr. Presidente de la J u n 
ta Admin is t ra t iva del Instituto de 
Hig iene solicitando una subvenc ión . 

Justificada la pobreza, se acuerda 
que la Dipu tac ión abone las estan
cias, que cause en el Manicomio de 
Palenoia A n a María Herrero. 

E n v i a r fel ici tación por sus nom
bramiento a los Excmos . Sres. Pre
sidente de la Repúb l i ca E s p a ñ o l a y 
Presidente del Consejo de Ministros. 

Devolver a la Sección de Vías y 
Obras, provinciales, en v i r tud de la 
comunicac ión recibida de la Direc
ción general de Obras Púb l i ca s , el 
presupuesto de gastos para el replan
teo del camino de Casares a la carre
tera de Po la de Gordóu a San Pedro 
de L u n a . 

Reclamar del mencionado señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras, 
provinciales, dos instancias relacio
nadas con el nombramiento de P e ó n 
del camino de San M i g u e l de Esca
lada, ap robándose la relación de jor
nales del mismo correspondiente al 
mes anterior. 

Abonar del cap í tu lo 18 ar t ícu lo 
ún ico , el importe de las dietas de los 
Sres. Diputados. 

Autor izar a la Presidencia, para 
ul t imar los detalles que faltan para 
la ins ta lac ión del despacho del Se
cretario en la antigua dependencia 
de S e c r e t a r í a . 

Abonar a la Jun ta vecinal de So
p e ñ a la cantidad de 1.000pesetas que 
le fué concedida como subvenc ión 
para una obra sanitaria. 

Después de dar cuenta el Sr . A l -
varez Coque, de su visi ta al Hosp i 
cio de San Antonio A b a d , y de va
rios ruegos referentes al Hospic io 
p rov inc ia l , la Presidencia p rome t ió 
hacer las observación pertinente para 
ser atendidas. 

Seña la r para celebrar sesión el 
día 29 del corriente, a las once de la 
m a ñ a n a . 

Despachados varios asuntos de 
t r á m i t e y deorden interior, se levan
tó la sesión a las diez y siete y 
quince. 

Sesión de 29 de Diciembre de 1931 

Abier ta la sesión a las once, bajo 
la Presidencia del Sr . Miaja , con 
asistencia de los Sres. Alvarez Co
que, Mar t ínez , Delgado, P é r e z Ca
sal y Lobo , leída el acta de l a ante
rior, fué aprobada, adop tándose los 
acuerdos siguientes: 

A m p l i a r , a propuesta del Sr . A l 
varez Coque, el acuerdo adoptado 
en la sesión anterior, referente al 
ingreso de las señoras Auxi l ia res en 
el Escalafón de funcionarios, en el 
sentido de que se verifique el men
cionado ingreso s in restrinciones de 
ninguna clase. 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales . 

Acceder a lo solicitado por don 
Indalecio F lecha , D . Venancio Diez 
Tascón , D , Víc tor P é r e z , y don 
R a m ó n Be l inchón , hác iendo nueva 
clasificación de las cédulas que tie
nen seña ladas , por haber justificado 
debidamente las reclamaciones pre
sentadas. 

Desestimar l a de D . Manuel R o 
dr íguez , por estar clasificado legal
mente con l a cédula que le corres
ponde. 

F i j a r , de acuerdo con el Sr, Jefe 
Adminis t ra t ivo de l a provincia , el 
precio medio de los ar t ícu los de su
ministros militares del presente mes. 

Real izar una información suple
toria, relacionada con la pobreza de 
Joaquina Alva rez , para resolver so
bre l a procedencia de hacerse cargo 
del pago de las estancias que deven
gue en el Establecimiento donde 
ingrese por encontrarse enferma. 

A d m i t i r en el Manicomio de V a -
l ladol id , por cuenta de la provincia , 
a Gregorio A b e l l a , Alonso Marqués 
y S i ra Gallardo, y que se abonen las 
estancias por haber completado el 
expediente de D a v i d R o d r í g u e z , i n 
gresado en dicho Establecimiento, 



acto seguido se levan tó la sesión 
para reanudarla por la tarde. 

Reanudada a las tres y media, 
con asistencia de los mismos señores 
con que se encabeza el acta, excepto 
D . Dalmacio Lobo, fueron adopta
dos los acuerdos que se detallan a 
con t inuac ión : 

A d m i t i r en el Manicomio de V a -
l lado l id a la demente Ange la Suárez . 

A d m i t i r en la Oasa-Cuna de P o n 
ferrada a un n iño de cinco meses, 
cuya madre ha fallecido reciente
mente. 

Recoger en el • Hospicio de esta 
ciudad, mientras dure la enferme
dad de la madre, a las n iñas A l v a -
r ina y Asunc ión Marqués . 

Conceder permiso y dote para 
contraer matrimonio a Valent ina 
Blanco , expós i ta que fué de la Casa-
Cuna de Ponferrada. 

Ratificar dos órdenes de ingreso 
en el A s i l o de Mendicidad, de dos 
pobres procedentes del Hospi ta l . 

Aprobar el ingreso en el Hospicio 
de esta ciudad de cuatro n iños , he
cho por la Presidencia, con ca rác te r 
provis ional . 

Entregar a Danie l Vega , un hijo 
suyo que hab ía depositado en la 
Casa-Cuna de Ponferrada. 

Acceder, para que en su día, se 
entregue a D.a Agus t ina Bravo , una 
n i ñ a del Hospicio de León( para que 
v i v a en su compañ í a , v is t iéndola y 
a l imen t ándo l a . 

Ent regar a Mar ía Prada , la expó 
sita F lo r inda , procedente de la Casa-
Cuna de Ponferrada que fué criada 
por aquél la . ' 

Aprobar el ingreso de pobres én 
el Hospi ta l de esta ciudad. 

Pasar a informe del Sr . Ingeniero 
Jefe de Obras púb l i cas , una n ó m i n a 
que por acumulac ión de servicios, 
presenta la sección de Vías y Obras 
provinciales. 

Pasar a informe de la Interven
ción el proyecto del camino vecinal 
de la Ribera de Folgoso a Murías de 
Paredes, en su trozo 1.° de la sec
ción 2.a. 

Pasar a la sección de Vías y Obras 
provinciales, una minuta de la Je
fatura Industrial , informando sobre 
el cruce de una l ínea eléctr ica con 
el camino vecinal de Orzonaga. 

Pasar a informe de In t e rvenc ión 
el proyecto para la t e rminac ión del 
puente de Trabadelo. 

Quedar enterada del nombramien
to de socio protector de la Asocia
ción profesional de Estudiantes de 
Veterinaria , hecho a favor de esta 
Comisión Gestora. 

Quedar enterada de los telegramas 
de los E x c m o . Sres. Presidente de 

la R e p ú b l i c a y del Consejo de M i 
nistros, dando gracias por los que 
les fueron enviados al ser designa
dos para los cargos que d e s e m p e ñ a n , 

Desestimar una pet ic ión del A y u 
dante de caja de esta Deposi ta r ía 
provinc ia l . 

Aprobar el acta de recepción de 
finitiva de las instalaciones de cale
facción del Palacio provinc ia l . 

Seña la r para celebrar sesión el 
día 13 de Enero a las once de la 
m a ñ a n a . 

Pasar a estudio de la ponencia 
nombrada para entender en las cues
tiones de Hospi ta l y Manicomio, 
una instancia del Sr. Presidente de 
la Comisión Gestora de la lucha an
tituberculosa. 

Autor izar a la Presidencia para 
fijar la cantidad con que ha de con
tr ibuir a la Dipu tac ión a l a suscrip
ción para los obreros parados. 

Aceptar en pr incipio las condicio
nes que la Hermandad de las cinco 
llagas del Hospi ta l de Astorga, pro
pone para l a admis ión de enfermos 
por cuenta de esta D ipu tac ión , pa 
sándoias a estudio, para resolución 
definitiva de los señores Presidente 
y Médico de la Beneficencia provin
c ia l . 

Desestimar ía instancia de un De
lineante, solicitando se le nombre, 
con ca rác te r interino o temporero de 
esta Corporac ión . 

Autor izar al Sr . Presidente para 
que en el momento de realizarse el 
traspaso del Instituto de Hig iene a 
la Junta Admin is t ra t iva nombrada, 
haga constar lo que legalmente pro 
ceda en cuanto a la propiedad del 
edificio y demás extremos con ello 
relacionados. 

Despachados algunos de t r á m i t e , 
se levantó la sesión a las diez y siete 
quince. 

L e ó n , 30 de Enero de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, J o s é P e l á e z . — V . 0 B.0: 
E l Presidente, C . S. de la Calzada. 
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Ayuntamiento de 

Trabadelo 
Formado por l a Comisión de H a 

cienda y aprobado por el Ayun ta 
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1932, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía munic ipal durante el pla
zo de quince días , para oír reclama
ciones. 

Trabadelo, a 28 de Febrero de 
1932. — E l Alca lde , Domingo Fer 
nández . 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Ha l l ándose vacante el cargo (J6 
A u x i l i a r segundo de la Secretaría 
de este Ayuntamiento , se anuncia a, 
concurso para su provis ión por tér
mino de ocho días , durante los cua« 
les p r e s e n t a r á n los aspirantes sus 
instancias en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento . 

D icha plaza está dotada con el 
haber anual de 1.000 pesetas. 

Valderas, 29 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Victor iano López . 

Ayuntamiento de 
Villábraz 

E n cumplimiento de lo preveni
do en las vigentes disposiciones so
bre leg i t imac ión de terrenos rotura
dos arbitrariamente, se hace público 
que con fecha 18 de Septiembre de 
1931, ha sido solicitada por el veci
no de este pueblo Antonio Monte 
Pastrana, la l eg i t imac ión de una 
parcela de terreno que radica en 
este pueblo, al sitio de Vallorio, 
que hace una hemina próximamen
te y l inda : O . , Migue l Fernández; 
M . y P . , presas de Val lo r io y Norte, 
pradera. 

L o que se hace públ ico para que 
en el improrrogable plazo de un 
mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio pueda presen
tarse en esta Alca ld í a oposición 
fundada en motivos de carácter ci
v i l por quienes se consideren per
judicados. 

Vi l l áb raz , 25 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Anselmo Barrientes. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondiente al 
año ú l t imo de 1931, se encuentran 
de manifiesto en esta Secre tar ía por 
espacio de quince días , al objeto de 
que puedan ser examinadas y pre-
sentar las reclamaciones consiguien
tes. 

Luyego , 27 de Febrero de 1932. 
— E l Alca lde , Mag ín Fuente. 

Ayuntamiento de 
Escobar de Campos 

Aprobado el proyecto del presu
puesto ordinario para el ejercicio de 
1932, se halla expuesto a l público 
por t é rmino de quince días , para 
oir reclamaciones. 

Escobar de Campos, 27 de *e' 
brerode 1 9 3 2 . - E l Alca lde , HeUo-
doro Laso. 

Imp . de l a D ipu tac ión provin£ 


